
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000050200800665-00 
Ubicación  69588 – 29  
Condenado WILLIAM MARTINEZ 
C.C # 79318643 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 66 del   
VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de Abril 
de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000050200800665-00 
Ubicación  69588 
Condenado WILLIAM MARTINEZ 
C.C # 79318643 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Abril de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 











Señores: 
JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS Y SEGURIDAD 
Ciudad 
 
 
REF: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO DEL 21 de febrero del 2.024  
        AUTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 
        PROCESO 110016000050200800665 
 

 

Actuando dentro de la referencia, invocando el recurso del Articulo 85 del 

c.p.c. y en concordancia con el Articulo 64 del código penal, modificado por el 

Artículo 30 de la ley 1709 de 2014 y en la cual habla y obra en su escrito el 

beneficio de LIBERTAD CONDICIONAL el artículo 471 de la ley 906 de 2004, 

exige como requisito de procedibilidad para el reconocimiento de la LIBERTAD 

CONDICIIONAL que el penado acompañe en su solicitud resolución favorable 

del Consejo de Disciplina o del director del penal copia de la Cartilla Biográfica 

y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos por el código 

penal. 

 

Dentro de estos presupuestos el JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, se pronunció citando dentro de sus 

consideraciones uno a uno los factores que haya lugar para otorgar el beneficio 

a mi favor. 

 

Al parecer el Juez dentro de sus facultades esgrime minuciosamente su 

consideración dejando de lado factores tan importantes como es la 

información detallada que se registra y no tiene en cuenta a la hora de emitir 

fallo sobre el recurso simplemente se somete al desgaste jurídico, que con su 

decisión me veo inmerso y si vulnerando todos mis derechos y no obrar en 

derecho como la legislación nuestra lo dice. 

 

El Juez expresa que al revisar el historial de la conducta consagrada en la 

Cartilla Biográfica del penado se evidencia que sus calificaciones fueron 

buenas y ejemplares, pero que debe hacer referencia a las múltiples salidas de 

mi domicilio por el informe reiterado del CERVI ( centro de monitoreo Inpec) ,  

y no hace hincapie en  los beneficios otorgados por su despacho como son 

PERMISO DE TRABAJO Y ACOMPAÑAMIENTOS CITAS MEDICAS DE MI 



ESPOSA  Y CITAS MEDICAS MIAS ( somos personas de la tercera edad), con 

muchas morbilidades, mi esposa es parapléjica, diabética, hipertensa, dolor 

crónico intratable, apnea de sueño, osteoporosis  y otras, por tal motivo debo 

llevarla a diferentes citas con profesionales, formulación mensual de 

medicamentos ( post y no post), Famisanar con los mipres para que los 

autoricen, reclamar en diferentes Colsubsidios ya que como la oxicodona debo 

retirarla donde entregan los medicamentos controlados, otro lugar los 

medicamentos de alto costo, etc. 

 

 Las cuales reitero están debidamente soportadas y enviadas al Despacho 

mensualmente, en la revocatoria de la DOMICILIARIA informa que unas 

pruebas son ilegibles, en vez de revocarme la domiciliaria porque no me 

ofician y vuelvo y las envio y asi me hubiera evitado dejar a mi esposa 

desamparada ya que tiene una discapacidad del 80% como figura en el 

Ministerio de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 



 

A esas 63 transgresiones que menciona el Despacho  no indica  que figuran 

desde el primero de marzo al 29 de octubre de 2023  de 8 meses del 2023, 

envié el 12 de diciembre la REPOSICION del auto de Revocatoria de 

Domiciliaria, todas las pruebas de las salidas de mi domicilio e informándole 

NUNCA me entregaron copia de las rutas al notificarme, (AUN NO HA 

RESUELTO EL DESPACHO) donde debió hacerlo antes de la petición de la 

Libertad Condicional ( 20 de diciembre 2023), como pregona el Juzgado que 

van por turnos, para así evitar la confusión de los hechos reales, insinuar que 

soy un irresponsable, que estaba burlando la justicia. 

 

 

Tan confundido estará el Juzgado que en la revocatoria comenta sobre un 

permiso que le pedi y no contesto.  Memorial del 23 de octubre permiso para 

acompañar a su esposa a ejercer el derecho al voto el 29 de octubre. En las 

transgresiones figura esta como OCTUBRE 29 SALIO A VOTAR. 
 
 

 

 

 

 

No entiendo si es por un reporte del Inpec o suposición del Juez que sin su 

permiso iba a salir con mi esposa a votar. 

 

La señora Juez no tiene consideración con mi esposa sabiendo en qué estado 

quedo sola, enferma y sin movilidad, tuvo que salir a la Registraduria a buscar 

una certificación que no había sufragado. 

 



 
 

 

 

 

También le anexe las actas que me envio el Inpec el 1 de diciembre al correo 

de mi esposa después de 4 meses, cuando ya por culpa de ellos había perdido 

mi domiciliaria en donde se aclara que el GPS stg02487   no estaba 

funcionando y se instala otro GPS STL 17657., cambio de cargador por el cual 

el dispositivo mostraba carga baja y cambio de correa por deterioro. 

Se le indicaba al INPEC en varias oportunidades que mi residencia está a 350 

metros de la Central de Inteligencia y que por eso la señal es mala. 

 

Dirección de Central de Inteligencia: avenida Boyacá No. 142ª 55 



 

Dirección mi residencia: calle 139 No. 72 A 50  

Lo que estaba pretendiendo mostrar la Juez de Ejecución era que yo era un 

INFRACTOR. 

 

 

 

 



 



 
 



Porque el Despacho se protege diciendo que se demoró en dar respuesta a la 

petición del 20 de diciembre del 2023 a la LIBERTAD CONDICIONAL por la 

vacancia judicial y no atendió primero la REPOSICION A LA REVOCATORIA DE 
DOMICILIARIA del 12 de diciembre, muy fácil de analizar ya que no tendría la 

disculpa para negarme la LIBERTAD CONDICIONAL y mostrar que con las 

innumerables salidas no merecia mi libertad ni cumplía con la clasificación de 

la fase. 

 

Segun auto de  decisión y accesoriamente me indica la falta de compromiso y  

MAS BIEN CUESTIONA MI comportamiento atreves de estos 70 meses 18 días 

físicos  (condena  100 meses) de detención o prisión domiciliaria NO FALTE a 

mi compromiso, es tan así que solicite al Despacho se me entregara un formato 

para certificar  las salidas y tener como soporte de  las EPS COOMEVA y  EPS 

CAPITAL Sisben no dan certificaciones y era una lucha constante pedírselas y 

vergonzoso tener que decirle en vos alta al funcionario el por qué y para que  

se necesitaba, peor   en  tiempo de pandemia las cosas cambiaron y no 

procedía ninguna referencia sobre lo solicitado y si dejando a la deriva mi 

situación jurídica y hacerme sentir que el Juez de Ejecución  no vigilo mi pena 

si no por el contrario me somete a un segundo juzgamiento y estar de acuerdo 

al precario sistema penitenciario y carcelario en el cual no hay ningún 

programa de resocialización ya que yo por iniciativa agote todas las instancias 

y más bien verme en la necesidad de acudir a figuras jurídicas como el derecho 

de petición y tutela dando lugar al desgaste poco ortodoxo para desarrollar el 

proceso dentro de la PRISION DOMICILIARIA. 

 

La honorable juez cita y se pronuncia que se abstiene de seguir con el proceso 

de mi LIBERTAD CONDICIONAL por no cumplir o según su concepto me hace 

falta resocialización y tratamiento para acceder a la gracia de libertad 

condicional , se debe enumerar que a simple vista o razonablemente el 

Despacho no hace alusión al compromiso que he tenido desde que me veo 

inmerso en esta pena, puesto que si revisa la Cartilla Biográfica hasta la fecha 

de 03-03-2024 los diferentes conceptos de disciplina y trabajo arrojan un 

comportamiento positivo y cuantitativamente como lo hace ver el Juez de 

Ejecución más positivo que negativo en permanencia en el Centro de Reclusión 

de Santa Rosa de Viterbo y mediante una evaluación de personalidad y de 

desarrollo integral fui postulado muy rápidamente por mi desempeño, 

compromiso y seriedad como MONITOR, en ese momento debí por LA 
RESOLUCION 7302 DEL 2005 pasar de la FASE DE OBSERVACION Y 



TRATAMIENTO a la FASE DE ALTA SEGURIDAD, que el INPEC debió realizar a 

tiempo. 

 

 



 

FALTA RECONOCER la redención que le anexo en el último archivo 

La Cartilla Biográfica que le estoy anexando es de marzo 3 del 2024, podrá 

observar que siempre he estado redimiendo pena, primero en Santa Rosa  

 



 

de Viterbo, luego en la domiciliaria y ahora que estoy en la picota. 

 

a) Observación 

 

Es la primera etapa que vive el interno (a) en su proceso de tratamiento, 

en la cual el equipo interdisciplinario caracteriza el desarrollo 

biopsicosocial del condenado (a) a través de una revisión documental y 

una exploración de su comportamiento, su pensamiento y su actitud 

frente a su estilo de vida. 

En esta fase se describen las manifestaciones relevantes del interno (a) 

en sus actividades cotidianas y su participación en la Inducción al 

Tratamiento Penitenciario. 

 

La inducción al Tratamiento Penitenciario se desarrollará en un periodo 

MINIMO DE UN MES Y MAXIMO DE TRES MESES, permitiendo la 

implementación de esta. 

 

a) Diagnostico 

 

Es el análisis que se realiza a partir de la información obtenida en la 

revisión documental, la propuesta de proyecto de vida presentada por 

el interno (a) y la aplicación de formatos, instrumentos y guías científicas 

previamente diseñadas, que permiten definir su perfil a nivel jurídico y 

biopsicosocial, a fin de establecer sus necesidades, expectativas y 

fortalezas para determinar si el interno requiere o no tratamiento 

penitenciario, y si lo requiere recomendar su vinculación al Sistema de 

Oportunidades existente en el establecimiento. 

En esta fase el penado debe permanecer mínimo un mes máximo tres 

meses, yo estuve 66 SESENTA Y SEIS MESES físicos sin tener en cuenta 

la redención.  

 



 

 

 

 
 

 

 

 

De la fase de ALTA SEGURIDAD debí ser clasificado a la siguiente FASE 
DE MEDIANA SEGURIDAD, cuando ya tuviera una 1/3 parte de mi pena 
que serían 33 meses cumpliera con todos los requisitos, que establece la 
resolución 7302 del 2005.  
 
En la FASE DE MEDIANA SEGURIDAD (Resolución 7302 del 2005) 

 



Esta fase se inicia una vez el interno mediante concepto integral favorable 
del cumplimiento de los factores objetivo y subjetivo, emitido por el CET 
alcanza el cumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta y 
finaliza cuando cumpla las 3/5 partes del tiempo requerido para la libertad 
condicional y se evidencie la capacidad del interno para asumir de manera 
responsable espacios de tratamiento que implican menores restricciones 
de seguridad. 
 
En mi caso debi empezar cuando cumplí 1/3 parte de mi pena que serían 
a los 33 meses y finalizar a los 60 meses. 
 
Es decir, señor juez como lo indica la cartilla biográfica y conceptos 
favorables que el Inpec aporto para mi libertad condicional ya debería 
estar clasificado en este momento en la fase de MINIMA SEGURIDAD 
ya que tengo 70 meses 18 días físicos más la redención de pena superaría 
los 80 meses de las 4/5 partes. 
 
Como pretendía la JUEZ 29 DE EJECUCION DE PENAS que en 
domiciliaria podía gestionar las fases, la redención de pena si el Despacho 
como el Inpec no me dieron respuesta de la petición de ir a la Picota. 
 
¿Ese trabajo es del penado?? 
 
Le anexo solicitud de la redención de pena que estoy radicando en la 
Picota, que será enviado al JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS Y 
SEGURIDAD, en donde ya aparece en la Cartilla. 
 
Muy confusos esos trámites, con razón las cárceles están llenas por la 
incompetencia del Inpec y de quién vigila la pena. 
 
El Despacho me negó la Segunda petición de LIBERTAD CONDICIONAL 
por tiempo, entonces cual es el trabajo oportuno del Inpec si no legaliza 
el estado del preso A TIEMPO, y de la juez en su negación por lo menos 
decir que no estaban legalizadas las horas. 
 
Apelé como de costumbre la demora fue de aproximadamente 3 meses 
para ver que confirman la decisión y NUNCA FUI NOTIFICADO, tenía 
derecho de saber que opino el JUZGADO 18 de conocimiento. 
 
Ahora falta que no las quiera reconocer, porque con redención (10 meses 
aproximados) y físico 70 meses 19 días ya tendría 80 meses los cuales 
también tendría las 4/5 de la pena y ya cumpliría los presupuestos para 
la LIBERTAD CONDICIONAL. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
Es el CET del Inpec, oficina Jurídica, Consejo de Disciplina el responsable 
de mi negación de libertad que debió hacerlo a tiempo, bajo la supervisión 
del Juez de Ejecución de Penas y yo tenga que pagar el indebido manejo 
de la parte administrativa.  
 

No entiendo como el Juez 29 de Ejecución  indica que no he pasado por un 

tratamiento penitenciario si puedo demostrar que desde los primeros días de 

mi condena trabaje y eduque a otros reclusos en la cárcel y cuando estuve en 

domiciliaria realizaba trabajos de carpintería  y redimí pena y ahora en la cárcel 

de Picota desde que ingrese lo primero que hice fue buscar como redimir pena 

y todo lo anterior se puede observar en la cartilla biográfica que el Inpec le 

envio a la Juez para mi libertad Condicional el 20 de diciembre del 2023. 

 

No solamente esto sino como si fuera poco alude o no está enterada de los 

innumerables oficios y solicitudes que he enviado al Inpec, tratando de 

conseguir los beneficios que habla el tratamiento penitenciario y carcelario y 

no obtener respuesta a tiempo o ninguna respuesta. 

 

El 7 de septiembre del 2023 interpuse una TUTELA en contra del INPEC por el 

beneficio de las 72 horas ya que desde el año 2021 había cumplido 1/3 parte 

de mi condena 33 meses y ellos no me daban ninguna respuesta. 

 

Por reparto de correspondió al juzgado 29 penal del Circuito con función de 

conocimiento, Tutela 119913109029202306203 

 

Una de las pruebas que entregue fue la respuesta de la petición 

2022ER0088637 el 18 de octubre del 2022 del Dragoneante Cristian Oviedo 

Mogollon Encargado Domiciliarias COBOG. 

 

 

De acuerdo a su solicitud donde requiere programación beneficio hasta 72 

horas, esta oficina jurídica le informa que se encuentra adelantando el proceso 

administrativo requerido, año 2022. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Lo que logre con esa tutela fue que me cambiaran de FASE DE OBSERVACION 

Y DIAGNOSTICO A LA FASE DE ALTA SEGURIDAD, el 26 de octubre del 2023, 

después de 66 meses y la juez 29 de Ejecución de Penas está enterada de esta 

tutela y del cambio de Fase y que por consiguiente NO LOGRE el beneficio de 

72 horas por estar en FASE DE ALTA SEGURIDAD. 

 

Señor Juez me han vulnerado mis derechos el Inpec en todo momento y la Juez 

De Ejecución. 

 



 



 

 

 

Les escribí inmediatamente UN DERECHO DE PETICION el 26 de octubre del 

2023 de mi inconformidad de la Clasificación de la Fase, llene un formato que 

me enviaron en donde   no acepte la fase de tratamiento 
asignada de ALTA SEGURIDAD y no acepte el tratamiento 
Penitenciario sugerido mediante Acta 113-053-2023. 

Recibí respuesta el 17 de enero del 2024 después de 47 días mal contados. 

El derecho de petición articulo 23 debe contestarse dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes a su recepción. 

 

Es todo derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una 

solución, ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación 

indebida de un servicio o a la falta de atención de una solicitud. 

 

Señor Juez quiere argumentar la dragoneante BASTIDAS del CET DEL 
INPEC que el privado de la libertad debe asumir el atraso por acumulación 

de 279 derechos de petición y de un total de 5.481 privados de la libertad 

pendientes por clasificar,  

 

Como es posible que me sigan vulnerando mis derechos de esa manera tan 

irrespetuosa y repetitiva y el juez 29 de Ejecución de Penas y Seguridad 

conociendo el actuar de esta entidad, culpe o insinúe no he sido clasificado 

porque no merezco el cambio de fase y así poder negarme la LIBERTAD 

CONDICIONAL a la que tengo derecho, como lo ha hecho repetitivamente.   





Su Señoría el 30/08/2023 envié una petición a Domiciliarias para 

desplazamiento a las instalaciones de la picota fin hacer tramites dependencias 

del centro carcelario para el 6/09/2023 a las 9am., le envié también a la juez 29 

de Ejecución de Penas. NO RESPONDIERON. 

Recibo respuesta del Director (E) Centro de Reclusión Penitenciario y 
Carcelario Virtual TENIENTE NELSON YAMITH QUIÑONES 
RODRIGUEZ Area de jurídica el 01/12/2023 después de 90 días, donde dice 

me permito informar lo siguiente: 

1.- El Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual- CERVI le 

informa a Usted señora WILLIAM MARTINEZ que, el día 27 de noviembre 

se le dio de alta, por tal motivo no es necesario dar trámite a su petición. 

Señor juez cómo es posible que hasta el Teniente Director esta tan mal 

informado si me llevaron a la Picota el 18/11/2023 y su respuesta fue una fecha 

diferente. 

Mi interés de ir a la Picota era para aclarar con Domiciliarias: 

1.- Redención de pena por trabajo que la Juez 29 de Ejecución de Penas y 

Seguridad no ha querido tener en cuenta por eso me negó mi segunda petición 

de LIBERTAD CONDICIONAL. 

2.- Llevar el permiso de acompañamiento de mi esposa, explicarles los traslados 

para que no continuaran con el envio de trasgresiones, ya que todos los días 

cambian de dragoneante revisando mi ruta y como NO ESTAN ENTERADOS 

siguen enviando novedades al JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS y 

lo peor es que dan fechas en donde NO SALI, como consta en la REPOSICION 

DE LA REVOCATORIA DE DOMICILIARIA. 

3.- Pedirles el cambio de la CLASIFICACION DE FASE que me correspondía. 

4.- Indicarles el porqué de mis salidas fuera del domicilio al acompañar a mi 

esposa que ella sufre de muchas morbilidades como son: paraplejia, 

diabética, hipertensa, dolor crónico intratable, apnea de sueño y otras, 

reclamar medicamentes en diferentes Colsubsidio, formulación, cita con 

profesionales. 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

El 18 de noviembre fui trasladado a la cárcel Picota, en donde SEGUI 

REDIMIENDO pena, hacer los cursos para cambio de fase como se puede 

observar en la Cartilla Biográfica y Certificación que participe en el programa 

de Misión carácter, cadena de vida (anexo diploma). 

 

Volví a pedir mi Libertad Condicional con todos los presupuestos de ley, 

conseguí la clasificación a la FASE DE MEDIANA SEGURIDAD no me han 

notificado por eso no puedo aportarla, pero señor Juez cuando les llegue la 

apelación por favor oficiar a la Picota en qué fase me encuentro así podre 

demostrar que ya puedo obtener mi LIBERTAD CONDICIONAL. 
 
Le envio nuevamente del CET respuesta de mi petición que tienen 200 

DERECHOS de PETICION por responder y 4.356 personas PPL pendientes de 

Clasificación, en mi caso ya realicé los cursos que habla el tratamiento 

penitenciario solo falta el acta. 



.  

 



 

 

 



Esta fase de MEDIANA SEGURIDAD se inicia una vez el interno mediante 

concepto integral favorable alcanza el cumplimiento de una tercera parte de la 

pena impuesta y finaliza cuando cumpla las 4/5 partes del tiempo requerido para 

la libertad condicional y se evidencie la capacidad del interno para asumir de 

manera responsable espacios de tratamiento que implican menores restricciones 

de se seguridad. 

 

En los presupuestos para la libertad condicional son: 

 

. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena en mi caso serían 60 

meses y ya tengo 70 meses 18 días físicos, sin tener en cuenta los que están 

pendientes que la Juez 29 de Ejecución tenga en cuenta, que serían 

aproximadamente 14 meses. 

 

. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundamentalmente que 

no existe necesidad de continuar la ejecución de pena, la cumplo ya me 

encuentro en la CLASIFICACION DE MEDIANA SEGURIDAD. 

 

. Que demuestre arraigo familiar y social. 

 

Lo tengo y la Juez 29 de Ejecución de penas y Seguridad tiene conocimiento 

que es mi esposa XIMENA TORRES SANDOVAL identificada con c.c. 

51683951 y la dirección de la residencia calle 139 No. 72 A 50 Torre B Apto 

706 Conjunto Plaza Vallarta en Colina Campestre teléfono 3203409065, lugar 

y con quien estuve cumpliendo mi prisión domiciliaria. 

 

Mi esposa no pudo autenticar la certificación porque esta en silla de ruedas, sola 

sin nadie quien la ayude. 

 

 

 



 

 
 

 
ARRAIGO FAMILIAR DE: 

 

WILLIAM MARTINEZ, identificado con C.C. No. 79.318.643, quien se ha domiciliado en la 

calle 139 No. 72 A 50 Apto 706 Torre B Conjunto Plaza Vallarta, Barrio Colina Campestre 

Localidad de Suba en Bogotá. 

 

D E C L A R O: 

 

XIMENA TORRES SANDOVAL, mayor de edad, identificada con la cedulas de ciudadanía No. 

51.683.951 de Bogota, por medio de la presente y bajo gravedad de juramento manifiesto 

que soy la esposa de WILLIAM MARTINEZ quien se encuentra privado de la libertad en el 

centro penitencia LA PICOTA y quienes desde hace más de  15 años nos hemos domiciliado 

en la calle 139 No. 72 A 50 Torre B apto 706 Conjunto Plaza Vallarta y donde cumplió su 

prisión domiciliaria por 67 meses hasta la revocatoria de su prisión domiciliaria. 

De lo anterior puedo dar fe que como ser humano mi esposo WILLIAM MARTINEZ siempre 

se ha caracterizado por ser respetuoso., servicial y honesto y no representa peligro para la 

sociedad, por el contrario, como ser humano se caracteriza por ser ejemplo ante sus amigos 

y familiares. 

 

ANEXO: arraigo familiar, social, recibo de energía, constancia de la administradora del 

conjunto Plaza Vallarta, 2 certificaciones de amigos. 

 

 

 

XIMENA TORRES SANDOVAL 

C.C. No. 51.683.951 

3203409065 

Xts0928@gmail.com  



 
 
 

 

 

 



 



 
 





Consideraciones finales de la forma más respetuosa su 
Señoria pido avalar mis solicitudes apegados a la ley y al 
derecho. 

 
Con todas las pruebas que le he aportado. 
 
El Juzgado 29 de Ejecución como el Inpec han vulnerado todos 
los derechos que tengo como ser humano junto con mi esposa 
al derecho de la vida y la salud que ellos están enterados, pero 
hicieron caso omiso. 
 
 
Y de una vez contribuir a que no haya lugar al sometimiento de 
las dos partes al desgaste jurídico infructuoso y si a tener la 
segunda oportunidad y dar felicidad y calidad de vida a mi 
esposa y a la sociedad con buen comportamiento y 
compromiso. 
 
Y pedir perdón a las víctimas y a la Sociedad y por supuesto no 
volver a delinquir.  
 
Y considero haber superado los factores subjetivos y objetivos. 
 
 
 
 
 
 
 
WILLIAM MARTINEZ 
CC. 79318643 de Bogotá 
Carcel Picota Bogota Patio 6 Pasillo 4 
xts0928@gmail.com  

 
 


